
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 

14 DE NOVIEMBRE DEL 2012 

En la ciudad de Chiclayo, siendo las diez horas y veintidós minutos de la mañana del 
día catorce de noviembre del año dos mil doce, en la Sala de Regidores del segundo 
piso del Palacio Municipal, se reunieron los miembros del Concejo Municipal, 
presididos por la Señora Alcaldesa LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA y 
con la asistencia de los señores regidores: 

1. Regidora SHEYLA FERNÁNDEZ BAUTISTA. 
2. Regidor HERIBERTO GONZÁLES LATORRE. 
3. Regidora CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO. 
4. Regidora COELI YUSETT SARMIENTO TORRES. 
5. Regidora BLANCA CARMEN CARHUALLANQUI HEREDIA. 
6. Regidor MARCO ANTONIO ARRASCUE PASAPERA. 
7. Regidor ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS. 
8. Regidor GUIDO BELISARIO SÁNCHEZ REQUEJO. 
9. Regidor FERNANDO HERRERA BUSTAMANTE. 
10. Regidor MANUEL JESÚS CABREJOS TARRILLO. 
11. Regidor VÍCTOR TEODORO ALFARO LA TORRE. 
12. Regidor GUILLERMO ENRIQUE SEGURA DÍAZ. 
13. Regidor EDWIN GONZALO VÁSQUEZ SÁNCHEZ. 
14. Regidor FRANCISCO MURO MORENO. 
15. Regidor FELIBERTO RAMOS VILLENA, reunidos con el fin de llevar acabo 

la Sesión Ordinaria programada para el día de hoy. 

Señora Alcaldesa LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA.-Saluda a todos 
los regidores y público presente, asimismo dispone que a través de la Secretaria General 
se compruebe la asistencia de los miembros del Concejo Municipal.------------------------
------------------------------------------------------------------ 

Secretario General Abog. JORGE ALBERTO SÁNCHEZ ANAYA.- Procede a 
comprobar la asistencia de los miembros del Concejo Municipal; comunicando al Señor 
Alcalde que existe el quórum reglamentario. 

Señora Alcaldesa LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA.-Señores regidores 
el secretario general va a dar lectura a las actas de Sesión Ordinaria que tenemos que 
aprobar el día de hoy y que tenemos que firmar para poder legalizar las dietas. 

Secretario General Abog. JORGE ALBERTO SÁNCHEZ ANAYA.-Se procede a 
informar que hay tres actas de Sesiones Ordinarias pendientes de aprobación por este 
Concejo Municipal, la primera es el acta de Sesión de Ordinaria de fecha 31 de agosto 
del año 2012, en esta sesión el Pleno del Concejo aprobó la licencia solicitada por la 
regidora Celinda Ortíz Prieto a partir del 15 al 30 de setiembre del año 2012, también se 
aprobó en esta sesión declarar cada 17 de setiembre de cada año como un día símbolo 
en el proceso de sensibilización y capacitación en el manejo de residuos sólidos en la 
ciudad de Chiclayo, cuyo lema será “CHICLAYO LIMPIO, AHORA SÍ”, se dio por 
terminada la sesión siendo las diecisiete horas y veintitrés minutos de la tarde; también 



existe pendiente de aprobación la Sesión Ordinaria de fecha 04 de setiembre del año 
2012, en esta sesión el Pleno del Concejo aprobó el Convenio Interinstitucional entre la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo y el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática para la ejecución de las actividades preparatorias y el levantamiento del IV 
Censo Agropecuario para el año 2012, en esta sesión el Concejo también aprobó la 
designación del señor Alcalde Roberto Torres Gonzáles como representante de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo para integrar el Directorio de la Autoridad 
Portuaria Regional de Lambayeque, se dio por terminada siendo las dieciséis horas y 
cincuenta y nueve minutos de la tarde; finalmente tenemos pendiente de aprobación la 
Sesión Ordinaria realizada el 08 de setiembre del año 2012, en esta sesión el Concejo 
aprobó el Convenio Interinstitucional celebrado entre la Municipalidad Provincial de 
Chiclayo y la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Lambayeque – 
EPSEL SA., para la ejecución de la obra mejoramiento de la capacidad operativa de las 
redes de agua potable y alcantarillado y de la Avenida Prolongación Bolognesi – 
Chiclayo SALDO DE OBRA, asimismo en esta misma sesión se designó al regidor 
Víctor Alfaro La Torre, como titular y a los regidores Edwin Vásquez Sánchez y 
Feliberto Ramos Villena como alternos en la calidad de representantes en el Concejo 
Municipal de Chiclayo para integrar la mesa de trabajo de Saneamiento de Límites 
interprovinciales, se dio por terminada esta sesión siendo las once horas y un minuto de 
la mañana. 

Regidor ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS.-El secretario general está omitiendo 
algunos párrafos de las actas que tengo aquí, sería mejor que los aclare, falta por 
ejemplo la aplicación de sanción y eso no lo ha leído, creo que en otra sesión se podrían 
aprobar luego de revisarlas. 

Señora Alcaldesa LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA.-Señores regidores 
ya no tenemos más tiempo para seguir postergando estas actas, de lo contrario 
tendremos que devolver las dietas que en su momento se cobraron, con las 
observaciones que usted regidor está haciendo se van a dar por aprobadas las actas. 

Regidor GUILERMO ENRIQUE SEGURA DÍAZ.-Muchas gracias Señora 
Alcaldesa, solamente para señalar las observaciones que vengo señalando, sobre la 
aprobación de las actas que se realizaron hace mucho tiempo y bajo otra gestión, para 
mi se hicieron de una manera irregular, en consecuencia salvo mi voto respecto a la 
responsabilidad de los acuerdos adoptados en dichas sesiones, gracias. 

Regidora CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO.-Quiero dejar bien en claro que no tengo 
copia de actas, como las que habla el regidor Alarcón, la que habla y creo que el regidor 
Alfaro y el regidor Arrascue no hemos recibido ninguna acta, que aprobación de actas 
nos pueden pedir el día de hoy, en la vida vamos a poder aprobar actas que no nos 
consta y que no hemos tenido en nuestro poder dichas actas, y tengo muchas dudas ya 
que en esta gestión han emitido resoluciones asignando y designando al jefe del SATCH 
de manera fraudulenta y es algo que lo hemos denunciado  

Secretario General Abog. JORGE ALBERTO SÁNCHEZ ANAYA.-Solamente para 
aclarar que las copias simples de las sesiones de concejo se entregaron personalmente 
en la sesión del día 31 de octubre del presente año y justo en esa oportunidad se dijo que 
se necesitaba un poco más de tiempo para analizarlas. 



Regidora SHEYLA FERNÁNDEZ BAUTISTA.-Buenos días compañeros regidores, 
todos hemos sido notificados mediante secretaría de concejo con las actas y tenemos 
que aprobarlas, todos hemos sido notificados y hemos tenido el tiempo suficiente para 
revisarlas y que no se venga a decir acá que no han sido notificados, ya que consta en el 
cuaderno de cargos firmados por cada uno de ustedes. 

Regidor ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS.-Soy claro mi oposición no es porque no 
se me hayan entregado las actas, mi posición es de que no concuerda lo que ha leído el 
secretario general con las actas que tengo en mi poder, sería una constatación, nada más 
y luego en otra sesión se podría aprobar, gracias. 

Regidor MANUEL JESÚS CABREJOS TARRILLO.-Señorea Alcaldesa, señores 
regidores buenos días, en primer lugar debo señalar que sí he recibido las actas, acá hay 
una cosa muy puntual, cuando uno tiene que hacer una observación, llega el momento 
de la votación y en las abstenciones, manifiesta su observación, no sin antes lo que dice 
el regidor Alarcón es correcto, no se ha dado lectura al acta completa, incluso a través 
suyo está haciendo esta recomendación al funcionario, estoy con la misma opinión que 
sostuve ayer, cuando se quisieron aprobar las actas, necesitamos a ciencia cierta que fue 
lo que aconteció y si esto está reflejado en los documentos que nos han hecho llegar, 
cuando usted esté llevando a votación, simplemente me abstendré y sustentaré mi voto, 
gracias. 

Señora Alcaldesa LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA.-Solamente para 
dar a conocer a los regidores que si no se aprueban las actas este mes no podré pagar las 
dietas, así de claro, voy a llevar al voto y los que quieran votarán a favor o los que 
quieran se abstendrán. 

Regidor FERNANDO HERRERA BUSTAMANTE.-Alcaldesa, señores regidores 
buenos días, desde que estoy como regidor siempre me han llegado las notificaciones 
para las sesiones en la fecha indicada, los regidores se ponen recién leer y esto se está 
convirtiendo en una cultura 

Señora Alcaldesa LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA.- Los regidores 
que estén de acuerdo en APROBAR “LAS SESIONES ORDINARIAS 
ANTERIORES DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2012, LA SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA, 04 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2012 Y LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL 08 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2012”, sírvanse levantar la 
mano. 

A favor : 02 (Regidores Sheyla Fernández Bautista y Feliberto Ramos Villena) 

En contra : 05 (Regidores: Celinda Inés Ortiz Prieto, CoeliYusett Sarmiento Torres, 
Marco Antonio ArrascuePasapera, Rolan Uba Alarcón Rojas y Francisco Muro 
Moreno) 

Los que se abstienen : 08 (Regidores:Heriberto Gonzáles Latorre, Blanca Carmen 
Carhuallanqui Heredia, Guido Belisario Sánchez Requejo., Fernando Herrera 
Bustamante, Manuel Jesús Cabrejos Tarrillo, Víctor Teodoro Alfaro La Torre, 
Guillermo Enrique Segura Díaz y Edwin Gonzalo Vásquez Sánchez) 



Regidor FERNANDO HERRERA BUSTAMANTE.-Señora Alcaldesa mi abstención 
es porque no me encontraba como regidor en ese momento. 

Regidor GUIDO BELISARIO SANCHEZ REQUEJO.-Buenos días Alcaldesa, 
señores regidores, mi abstención es porque efectivamente deberíamos tener audios para 
confrontar si se dieron los acuerdos que figuran en esas actas. 

Regidor MANUEL JESÚS CABREJOS TARRILLO.-Señora Alcaldesa mi 
abstención es por la misma razón que sostuve el día de ayer, se necesitaría ver y analizar 
los videos de esas sesiones, para ver si guardan coincidencia con los documentos que se 
nos han alcanzado, gracias. 

Regidor EDWIN GONZALO VÁSQUEZ SÁNCHEZ.-Señora Alcaldesa, mi 
abstención es por el mismo motivo del regidor Manuel Cabrejos. 

Regidor GUILLERMO ENRIQUE SEGURA DÍAZ.-Mi abstención es porque este 
Concejo Municipal sesionó en varias oportunidades sin cumplir con lo establecido en la 
ley, es decir las sesiones se inician con la lectura del acta anterior y hasta la fecha no se 
le a abierto proceso administrativo a la ex secretaria general anterior porque ella tiene 
responsabilidad en el incumplimiento de las normas, sino que adulteró actas que fueron 
luego enviadas a organismos superiores del Estado, a las que nosotros estamos 
sometidos,es por eso que no puedo aprobar estos actos que son completamente 
irregulares y observables. 

Regidora BLANCA CARMEN CARHUALLANQUI HEREDIA.-Buenos días 
regidores, mi abstención es porque no tengo las actas, y el regidor creo que se ha 
equivocado porque dice que no ha estado acá, también pediría a usted que nos pasen 
también las actas desde que asumieron esta gestión. 

Regidor HERIBERTO GONZÁLES LATORRE.-Buenos días colegas regidores, mi 
abstención es porque ha pasado mucho tiempo y en realidad como dicen la mente es 
frágil y deberíamos ver los videos para poder aprobar esas actas. 

Regidor VÍCTOR TEODORO ALFARO LA TORRE.-Mi abstención es por el 
mismo motivo de mis colegas regidores. 

Secretario General Abog. JORGE ALBERTO SÁNCHEZ ANAYA.-Solamente para 
precisar que la mecánica de la lectura de los temas puntuales de las agendas, es lo que se 
ha venido aplicando, es lo que he podido observar en los videos y respecto a las faltas 
de la anterior secretaria general será puesta de conocimiento a efectos de que se 
esclarezca esta situación 

Señora Alcaldesa LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA.-Debo informar al 
Concejo Municipal que se le aperturará proceso administrativo a la ex secretaria general 
porque ella en su momento no notificó a tiempo las actas que por ley y por función le 
correspondía y de eso no se pronuncian las regidoras 

 

 



ESTACIÓN DESPACHO 

Secretario General Abog. JORGE ALBERTO SÁNCHEZ ANAYA.-Señores 
regidores los puntos de agenda para la sesión programada para el día de hoy es la 
siguiente: 

PRIMER PUNTO DE AGENDA:“SOLICITUD DE APROBACIÓN DE 
ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE EL PROGRAMA DE BENEFICIOS 
TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS Y EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN 
DE LA DECLARACIÓN JURADA MASIVA EN EL PROVINCIA DE CHICLAYO”. 

SEGUNDO PUNTO DE AGENDA: “CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA VASO DE LECHE POR LO QUE RESTA 
DEL AÑO”. 

ESTACIÓN INFORMES 

Regidor VÍCTOR TEODORO ALFARO LA TORRE.- Señora Alcaldesa, señores 
regidores, solamente para informar dos puntos, uno de ellos tiene que ver con el 
problema de los enrejados, el año pasado la Comisión de Asuntos Legales dictaminó 
para que el Área de Urbanismo pueda incluir los derechos y tasas en el TUPA de la 
Municipalidad que regule los enrejados que se están viendo en este momento en la 
ciudad de Chiclayo, de tal manera que en muchas zonas se están prohibiendo el tránsito 
de las personas y de los vehículos y eso desde el punto de vista legal es contrario con lo 
que dicen las normas, en consecuencia, espero que el tema de los enrejados que está en 
el archivo de Urbanismo pueda ponerse a debate y se analice de una manera 
democrática y cada uno aporte lo que debe ser y que se regule porque es un tema 
normativo urgente que tiene que ver con la seguridad de nuestra ciudad; el segundo 
tiene que ver con un panel que se ha puesto dentro de un jardín en Santa Victoria, que 
queda en el Paseo Las Musas, ayer he visto que han puesto un panel, ya sea de fierro, 
cemento, de lo que sea, en fin no puede alterar el plano urbanístico de esa zona turística 
que representa para la ciudad de Chiclayo, solicito que se regularice esa situación que 
considero que no está bien, nada más, gracias. 

Regidora SHEYLA FERNANDEZ BAUTISTA.-Solamente para poner de 
conocimiento al regidor Alfaro que quien le habla y algunos regidores también 
estuvimos preocupados que está en el Paseo de Las Musas, entonces fuimos a hablar 
con el Gerente de Urbanismo y él nos manifestó que está establecido en el TUPA las 
autorizaciones de esas propagandas para eventos culturales, siempre y cuando sean 
temporales, eso fue aprobado por medio de una ordenanza municipal, es mas nos sacó 
copia de los derechos pagados por las personas y le dijimos que había una situación 
similar a lo que llamaron “el panel de la vergüenza” del cual nos dijo que iba a ser de 
manera temporal y en todo caso si no se está de acuerdo con lo estipulado en esa 
ordenanza, es aquí donde se debe modificar por todos nosotros. 

Regidor GUILLERMO ENRIQUE SEGURA DÍAS.-Señora Alcaldesa, para 
informar sobre un comunicado que ha aparecido de EPSEL SA. en los medios de 
comunicación que es una burla para Chiclayo, en él se señala, que recién se dan cuenta 
que las obras que se vienen realizando en Chiclayo generan un gran impacto en todo el 
sistema de alcantarillado, pero se olvidan que según las normas que rigen las obras de 



saneamiento a nivel nacional, señalan que las obras independientemente de las 
instituciones o empresas que las financian o de las que actúan como unidades 
ejecutoras, EPSEL SA. Tiene un ingeniero supervisor, con carácter de coordinador y 
ellos recién se dan cuenta del daño que están haciendo a la ciudad, informo a todos los 
regidores que con fecha 18 de junio recurrimos todos los regidores de esta 
municipalidad a quien es nuestro representante en el Directorio de EPSEL, que es el 
señor Percy Quesquén Díaz y a él le dijimos señor investigue e informe, este 
comunicado sale el 31 de octubre y el 18 de junio nosotros le pedíamos a EPSEL que 
informe y nunca lo hicieron, quiero recordar a este Concejo Municipal que tenemos un 
representante en EPSEL y este representante tiene la obligación de dar cuenta a este 
Concejo sobre cosas que suceden en materia de saneamiento en la ciudad de Chiclayo 
en su debido momento voy haré el pedido sobre la materia; en segundo lugar, he tenido 
reuniones a invitación e instancia de los pobladores de Nueve de Octubre y están muy 
preocupados porque la población crece y la falta de obras que impacten en el desarrollo 
humano de la ciudad de Chiclayo, Alcaldesa informo a este Concejo Municipal que allí 
en Nueve de Octubre existe un complejo deportivo y que increíblemente permanece 
cerrado y es administrado exclusivamente para las labores de una empresa privada y 
este Concejo Municipal mantiene un silencio ante un acto que es absolutamente 
contrario a lo que significa la administración de los bienes del Estado, haré en su 
momento un pedido que es el clamor de los ciudadanos de Chiclayo que se ve 
marginada y excluida de una propiedad que debe estar al servicio de todos los 
chiclayanos y en tercer lugar Señora Alcaldesa es que nuevamente he tenido reunión 
con los transportistas y no voy a ser reiterativo en el fundamento, mas sí en el pedido, 
porque hasta el momento no sé ha constituido la Comisión Consultiva que debe ver la 
problemática del transporte mayor y mucho menos la Comisión Técnica Mixta y 
termino señalando lo siguiente, considero una deficiencia mental que alguna gente no 
entienda y no comprenda que lo que ellos piensan no lo pueden imponer a la población, 
seguiré denunciando cuanto acto inmoral y corrupto exista en la administración pública, 
como el no pagar las multas que este municipio impone a quienes infringen la ley y 
cuando pedí que se desmonte esa publicidad, me gustaría saber si esa multa que debió 
imponerse allí, se pagó o no, o corrió la misma suerte de aquellos que evaden su 
responsabilidad respecto a la ciudad de Chiclayo, he pedido ante usted Alcaldesa, que se 
investigue sobre la colocación de ese panel mucho antes de esta sesión y usted me 
respondió que estaba llamando a sus funcionarios para que den cuenta de eso y 
justamente después de haber hecho la denuncia, ayer me enteré que se estaba viendo la 
modificación del TUPA para que se permita este tipo de atropellos a la ciudad de 
Chiclayo. 

Regidor GUIDO BELISARIO SÁNCHEZ REQUEJO.-Buenos días señores 
regidores, hay malestar por parte de la señora de los comedores populares, hemos 
conversado en una oportunidad con la Gerente de Desarrollo Humano y nos ha 
informado que hay comedores del Distrito de Oyotún y Nueva Arica que no van a 
recibir sus alimentos en los dos próximos meses y habiendo un excedente en los 
comedores de Chiclayo, no sé si podría compartir con los comedores que no van a 
recibir en los dos meses próximos, quisiera que la Gerente de Desarrollo Humano se 
acerque para que nos informe el por qué hay comedores que van a recibir sus alimentos 
hasta fin de año y a otros no, a pesar que hay un excedente en Chiclayo, de allí la 
preocupación de los alcalde de esos distritos de Oyotún y Nueva Arica que si hay 
excedente de alimentos en Chiclayo, por qué no se puede compartir con los comedores 
que no van a recibir, esa es la preocupación, gracias. 



Regidor MANUEL JESÚS CABREJOS TARRILLO.-Señora Alcaldesa, con 
Expediente Nº 023389 del 25 de junio de este año y el Expediente Nº 035390 de fecha 
14 de setiembre del año en curso los vecinos se quejan de que no se puede llegar en taxi 
cuando hay alguna emergencia, temprano se escuchan las bocinas, lavan los vehículos, 
miccionan en la vía pública y muchos de los locales de venta exhiben sus mercaderías 
en la calle, el asunto pasa para que se hagan cumplir el reglamento de sanciones e 
infracciones que tiene la municipalidad, donde está claramente definido este tipo de 
infracciones, lamentablemente desde hace mucho tiempo no se cumple por eso pongo 
de conocimiento suyo Señora Alcaldesa y del Concejo Municipal para que pueda 
orientar al funcionario respectivo para que de atención a esta preocupación de los 
vecinos, luego de mi intervención le voy a hacer llegar copia de los documentos que han 
presentado los vecinos y por lo cual me he reunido con ellos. El segundo informe, con 
Expediente Nº 041699 del 30 de octubre los vecinos del Pueblo Joven Ampliación 
Simón Bolívar, específicamente de las Calles Buenaventura, Manzana Nº 02, María 
Parado de Bellido, Sol, etc., están solicitando el mejoramiento de aquel espacio que 
denominan parque, con grass y si fuera posible la instalación de algunos juegos 
recreativos para los niños, con el fin de dar un ambiente saludable y doy cuenta con el 
documento que han solicitado atención de la reunión que he tenido con los vecinos de 
esa zona; y mi tercer informe es relación al Expediente Nº 035356 solicité al Alcalde de 
aquel entonces que se preocupe por los canales de regadío que cruzan nuestra ciudad, 
me refiero a las acequias Pulén, Cois y a la Yortuque, ya que se encontraban llenas de 
basura y solicitaba que coordinen con la Comisión de Regantes para la limpieza de estas 
acequias, tengo entendido que usted a su iniciativa ha ordenado la limpieza de estos 
canales y es por eso que se observa a trabajadores de la municipalidad, pero no hay que 
descuidar la responsabilidad que tiene la Comisión de Regantes para que se involucre en 
la limpieza de dichos canales; y por último con el Expediente Nº 041466 del 29 de 
octubre he presentado ante su despacho Señora Alcaldesa solicitando información 
detallada sobre la recaudación que se hace de los servicios higiénicos de los diversos 
mercados municipales, incluso solicito saber cómo va la situación de éstos servicios 
higiénicos del Vivero Manuel Pardo, porque allí había un proceso judicial al respecto y 
por otro lado solicito saber quiénes han sido los responsables de la administración estos 
servicios higiénicos, a dónde fue a parar los dineros recaudados y qué usos se les ha 
dado a los mismos, esta información la estoy requiriendo de enero a octubre del 
presente año, gracias 

Regidora CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO.- Primero pregunto acá si saben de las 
obras que se están haciendo en Chiclayo, aseguro que no saben, están hablando de 
cartas fianzas que son falsas y tamaña mentira, porque el Consorcio Chiclayo nunca 
presentó una carta fianza falsa, quien ha presentado las cartas fianzas falsas ha sido el 
supervisor y que el municipio en su momento dirigido por el Alcalde Roberto Torres 
Gonzáles hizo la denuncia pertinente ante el Ministerio Público y es el Ministerio 
Público quien lo archivó y el Procurador Público Municipal presentó la queja y es ante 
esa queja que han habido resultados hace pocos días donde ha salido el procurador y el 
adjunto de este gobierno provisional temporal, ha salido a decir de que ellos son los que 
han abierto el proceso, eso es tamaña mentira que debe conocer el pueblo chiclayano, 
las obras se han venido desarrollando de manera normal, el supervisor ha tenido un 
problema de carácter administrativo y está en la Fiscalía ventilándose, acá está el 
regidor Guido Sánchez y el regidor Alfaro que hemos estado en una comisión viendo 
que las obras se realicen de manera correcta, entonces cuáles son las irregularidades que 
hay, que nos digan con documentos y no vayan a la prensa a decir mentiras, porque la 



que habla es la presidenta de la Comisión de Obras y fiscalización de las obras que se 
vienen ejecutando en el cercado de Chiclayo; el otro punto es en relación al Procurador 
Público a quien le dijimos que nos alcance todos los casos que viene atendiendo en 
defensa del pueblo de Chiclayo y no trabaja porque no nos ha alcanzado nada de la 
documentación y ha cometido un acto irregular al aproximarse al proceso del Alcalde 
Roberto Torres Gonzáles, enviado por la regidora que está encargada del despacho de 
Alcaldía de manera provisional, esto es algo que tiene que informarnos el Procurador el 
día de hoy; también se ha solicitado el curriculum y el Plan Operacional del señor 
gerente que ya no aparece para nada, como ya es la última sesión de ellos.  

Regidor FERNANDO HERRERA BUSTAMANTE.-Regidora no se da cuenta que el 
Consorcio Chiclayo recién después de seis meses de iniciada la obra se percata que no 
tenía expediente de estudio ambiental, que no tiene diseño de asfalto, imagínense que 
tipo de licitación se habrá llevado acabo, para informar que se acercan las fiestas 
navideñas y se acostumbra que los comerciantes ocupen las calles de Arica y Balta, le 
informo Alcaldesa para que tome las medidas necesarias a este problema, ya que en esta 
zona se ha tugurizado demasiado con las obras que está realizando el Consorcio 
Chiclayo que no permite el libre tránsito; también debo informar Alcaldesa que según 
informes de recaudación al mes de setiembre del Área de Planeamiento y Presupuesto 
del SATCH indican que la recaudación por servicios por baños municipales ha llegado 
un 958%, una cifra realmente abismal, primera vez que se da en la gestión, informo 
también Alcaldesa que se preocupan por la recaudación y pero no por el mejoramiento 
de los servicios higiénicos; también para informar que el Sistema de Administración ha 
renovado contrato a unas 30 personas hasta el 31 de diciembre sin tener en cuenta que 
no existía una partida presupuestaria y además en el Área de Imagen Institucional se ha 
gastado más del 100% de lo que había presupuestado para el año. 

Regidor ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS.-Buenos días señores regidores, para 
informar que preocupado por la situación de transporte, están preocupados porque en la 
Gerencia de Transporte había una resolución donde se prohíbe el uso de las minivan en 
la ciudad de Chiclayo, pero hay una ordenanza que sí les da el uso de la vía pública en 
Chiclayo, mi tema es que la resolución del señor gerente no puede estar sobre una 
ordenanza que ya está hecha y está vigente, señora Alcaldesa usted puede dar por 
anulada esa resolución y mi propuesta es para que se haga una mesa de trabajo con los 
transportistas de ambas partes para ver una solución armoniosa para que no se afecten 
los derechos de ninguno, pero no podemos romper las reglas, ya que el Ministerio de 
Transporte la califica como M1 y no les autoriza hacer servicio público, no podemos 
permitir que haya enfrentamientos entre los dos bandos, debemos evitar algún problema 
que pueda suscitarse. 

Regidora LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA.-Señores regidores, el ex 
alcalde ha emitido una Resolución de Alcaldía prohibiendo el ingreso de las minivan a 
la ciudad de Chiclayo y también hay un acuerdo del Ministerio de Transporte, no existe 
ningún acuerdo que se les permita el libre ingreso. 

Regidor ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS.-Señora Alcaldesa mi propuesta es que se 
converse con ambas partes para llegar a una solución; para informar que he ingresado 
un anteproyecto el día de ayer sobre los humos de pollerías ubicadas en la Avenida 
Balta y la Avenida Pedro Ruiz, hay una ordenanza que especifica la altura que deben 
tener las chimeneas de estas pollerías pero no se cumplen. 



Regidor VÍCTOR TEODORO ALFARO LA TORRE.-Señores regidores, al 
respecto tengo una idea legal y estoy de acuerdo de que a las minivan no se les debe dar 
licencia para el transporte interprovincial, hay un informe de la Gerencia del Ministerio 
de Transportes ya que no reúne el peso y las medidas correspondientes, en ese sentido 
veo saludable que esta resolución ponga orden en el tema de tránsito. 

Regidor EDWIN GONZALO VÁSQUEZ SÁNCHEZ.-Señores regidores para hacer 
llegar los siguientes informes: hoy ha caído un árbol por la Clínica Pacífico en la 
Avenida José Leonardo Ortiz y ha caído sobre un auto, Alcaldesa lo que se tiene que 
hacer es que la Sub Gerencia de Parques y Jardines haga una revisión de los vetustos 
árboles que tiene nuestra ciudad, sobre todo en avenidas principales y tenemos que 
tomar una situación de prevención; por otro lado me aúno al pedido del regidor 
Fernando Herrera en cuanto manifiesta al tema de la campaña navideña que tiene que 
hacer aquí un trabajo planificado para que sean organizadas estas campañas navideñas 
para evitar situaciones de riesgo, el año pasado se aprobaron dos ordenanzas y ninguna 
de ellas ha tenido ningún fruto, una de ellas es la que aprueba el Parqueo, la cual debe 
ser derogada ya que no tiene ningún beneficio para la ciudad de Chiclayo, de igual 
manera pasa con la ordenanza que se aprobó el cobro de los S/.3 nuevos soles a los 
comerciantes informales, si existen algunas ordenanzas o proyectos de ordenanzas que 
no dan ningún resultado, entonces para qué están, entonces tenemos que derogarlas y se 
va a tener una mejor expectativa de lo que se viene para adelante; Alcaldesa siempre 
vemos a los Policías Municipales como los malos de la película, pero cuando ellos son 
agredidos con palos y cuchillos, me pregunto. ¿Quién los defiende? Cuando son 
agredidos, muchas veces de gravedad hay que ponernos como Concejo, en la posición 
de ellos para que ésto no ocurra, sabemos que los comerciantes van invadiendo calles 
que saben que están prohibidas y van preparados con palos cuchillos y con lo que 
puedan para atentar contra la Policía Municipal, es por eso que sugiero que la 
Municipalidad prevea una situación de protección a la Policía Municipal, al Serenazgo, 
es cuanto tengo que informar, Señora Alcaldesa. 

Señora Alcaldesa LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA.-Señores regidores 
en la próxima sesión vamos a pedir la derogación de la ordenanza que aprueba el cobro 
de los 3 nuevos soles a los comerciantes informales. 

 

ESTACIÓN PEDIDOS 

Regidor FERNANDO HERRERA BUSTAMANTE.-Señora Alcaldesa, para pedirle 
se defina mi situación como regidor para saber a qué comisión pertenezco, en este caso 
quisiera en esta Sesión de Concejo a través de acuerdo municipal se me ingrese a las 
comisiones a las que pertenecía; mi siguiente pedido es Alcaldesa, en relación a que en 
el SATCH se recauda un aproximado de 120 a 135 mil soles al día, lo que pasa 
Alcaldesa es que la información de registra en una base de datos, pero las copias de 
seguridad se registran después de 24 horas, qué pasaría si se malogra el servidor, todas 
esa información se perdería y por lo tanto desestabilizaría todo el sistema de 
administración del SATCH, mi pedido es que se implemente a través de su persona, una 
arquitectura de seguridad de tipo espejo que consiste en que cada registro que se realice 
en la base de datos, automáticamente se genere en otro servidor, muchas gracias. 



Señora Alcaldesa LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA.-Señor regidor lo 
felicito por luchar por los beneficios de Chiclayo al igual que el regidor Alarcón. 

Regidor GUIDO BELISARIO SÁNCHEZ REQUEJO.-Alcaldesa en el Sub Gerente 
de Fiscalización tenía una preocupación porque tenía 1,200 papeletas por cobrar, hay 
nuevo sub gerente, y la pregunta es:¿En qué situación se encuentran las papeletas?, 
Alcaldesa mi pedido es que nos alcancen una relación de papeletas para saber si han 
sido observadas, anuladas o cobradas, gracias. 

Regidor ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS.- Alcaldesa mi pedido es para que el 
Gerente de Transporte nos haga un informe o nos dé un día de trabajo para ver el tema 
de las minivan y resolver de la mejor manera para evitar un enfrentamiento entre los 
transportistas. 

Regidor MANUEL JESÚS CABREJOS TARRILLO.-Señora Alcaldesa, señores 
miembros del Concejo, tengo un solo pedido por el día de hoy, solicito una información 
sobre las obras del parque de la Urbanización Bancarios y de la Calle Alva Díaz en la 
Urbanización Las Brisas, en su momento presente las denuncias respectivas ante la 
Procuraduría Pública Anticorrupción en donde señalé en mis observaciones basado en 
un informe técnico basado en las quejas de los vecinos, así también como las visitas que 
pude realizar en estas obras, donde se evidenciaban defectos o irregularidades en las 
construcciones y todo hacía parecer que la municipalidad no mostraba el interés 
necesario para que puedan ejecutarse obras de calidad en favor de los vecinos, de los 
lugares antes señalados, necesito saber cuál ha sido la situación de la municipalidad, si 
aplicó o no las penalidades que corresponden a las empresas constructoras, cómo se 
concluyeron estás obras, si entregaron a la ciudad luego de las liquidaciones de obras 
conforme a ley, Señora Alcaldesa, tal es así que la obra de la Calle Alva Díaz mostraba 
unas rajaduras en media calle y la constructora trataba de hacer unos parches con el fin 
de subsanar estos inconvenientes y el tema de la Urbanización Bancarios era alarmante 
y era tan artesanal, por decirlo de alguna manera como habían construido ese parque, 
estamos hablando de cantidades significativas de dinero, tengo entendido que las 
denuncias que hice vienen siendo investigadas, a través del Ministerio Público, por ese 
lado está bien, pero por el lado de la municipalidad necesito conocer y por eso es el 
pedido, qué cosa hizo la municipalidad al respecto al conocer esas deficiencias, gracias. 

Regidor VÍCTOR TEODORO ALFARO LA TORRE.- Señora Alcaldesa, mi pedido 
es para que en la Gerencia de Urbanismo se apruebe el nuevo Plan de Desarrollo 
Urbano de nuestra ciudad de Chiclayo, es un tema álgido, es un tema de gran 
importancia ya que tenemos actualmente un Plan de Desarrollo Urbano de más de diez 
años y totalmente obsoleto; mi segundo pedido es un tema con relación a los enrejados 
y que tiene que ver con la seguridad ciudadana; Alcaldesa antes de ayer he presentado 
un documento Nº 042984 del 2012 solicitando copias de las actas que se realizó a los 
restaurantes para poder incluirlas para el Jurado Nacional de Elecciones, eso es todo 
gracias. 

Regidor MARCO ANTONIO ARRASCUE PASAPERA.-Señores regidores, mi 
pedido es relación a las obras, el problema está con la empresa supervisora, no con la 
empresa contratista debe continuar y usted como encargada de la Alcaldía debe ver que 
solución se le puede dar, para sancionar y luego pueda licitar a otro supervisor, pero esta 
obra debe seguir porque tiene 600 días, la ciudad de Chiclayo necesita que avance esa 



obra, y desde luego las sanciones a esa empresa supervisora que presentó esa carta falta, 
esta denuncia se hizo en el mes de mayo, me parece muy bien que los sancionen por 
parte de CONSUCODE y por parte de la municipalidad; el segundo pedido es relación y 
quiero que me hagan caso, es relación a la destitución del doctor Antonio Durand 
Vásquez, gracias. 

Señora Alcaldesa LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA.-Comunico a los 
regidores que se va a continuar con la obra y se está denunciando a la supervisora como 
usted lo dice. 

Regidor ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS.-Alcaldesa, el día de ayer había 
ingresado un proyecto de las chimeneas de las pollería de la Avenida Pedro Ruiz, me 
había olvidado de señalar que se pida un informe a la Gerencia de Urbanismo para que 
se haga un informe respecto al tema, hay que respetar a la población de Chiclayo; el 
segundo pedido es que nosotros hemos aprobado una ordenanza sobre el ingreso de 
vehículos de mayor tonelaje, estoy preocupado por el tema porque en la Avenida 
Arizola veo ingresando carros de 30 toneladas y eso ya está prohibido, por lo que me 
gustaría que se emitan informes sobre el ingreso de éstos vehículos de mayor tonelaje, 
gracias, Señora Alcaldesa. 

Regidor GUIDO BELISARIO SÁNCHEZ REQUEJO.-Señora Alcaldesa, un pedido 
de reflexión, sabemos que la función que realiza la prensa informando de las cosas que 
se suscitan en la ciudad de Chiclayo, pedido es sobre los servicios que dieron los 
periodistas a la Municipalidad de Chiclayo hace dos o tres meses, no se les va a 
cancelar, solicito que se les haga una evaluación de todas esas facturas y que se les 
pague los servicios que ya se prestaron, gracias. 

Señora Alcaldesa LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA.-Hay que regirnos 
a la normatividad, no se les puede pagar porque no hay contratos firmados 

Regidor GUILLERMO ENRIQUE SEGURA DÍAZ.-Señora Alcaldesa, señores 
regidores, respecto a este comunicado que hice conocer a este Concejo Municipal, pido 
que a través de la Alcaldesa, nos dirijamos a EPSEL para que informe cuáles han sido 
las observaciones que ha hecho hasta antes del cambio de la Alcaldía, en consecuencia 
EPSEL nunca hizo ninguna observación como unidad ejecutora, pido que esta 
municipalidad para evaluar las responsabilidades de una obra que le a hecho un daño 
irreparable a la ciudad de Chiclayo le pida la información correspondiente para 
alcanzarla a la Fiscalía que tiene a cargo la investigación de estos hechos; segundo 
pedido Alcaldesa, a través de su despacho pido que se me haga llegar un informe de 
todos los actos administrativos que se han desarrollado para que el Complejo Deportivo 
Nuevo de Octubre que es propiedad municipal termine hoy al servicio de una empresa 
privada sociedad anónima que tiene el objetivo de generar utilidad de riqueza y que esta 
municipalidad permite que se excluya del único campo deportivo que hay en esa zona a 
nuestros pueblos jóvenes de la ciudad de Chiclayo, pido un informe sobre el 
procedimiento que se ha seguido para poder cometer semejante agresión a nuestra 
ciudad; y tercero, Señora Alcaldesa, por su intermedio pido que ordene a los técnicos Y 
funcionarios del Área de Urbanismo para que presenten una modificatoria del TUPA, de 
tal manera que no se encubra con estas normas la destrucción del paisaje y desarrollo 
urbano de una ciudad sostenible, como siempre lo hemos pensado para Chiclayo y se 



evite la instalación de una serie de publicidad en parques donde acuden niños, jóvenes y 
personas mayores, eso es todo Señora Alcaldesa. 

Regidora SHEYLA FERNÁNDEZ BAUTISTA.-Solamente para aclarar el tema del 
regidor Guido Sánchez, respecto a la publicidad, la municipalidad gasta un promedio de 
100 mil soles en publicidad de acuerdo a lo presupuestado, pero hasta el mes de 
setiembre la municipalidad había gastado un promedio de 225 mil soles y se tiene que 
investigar, no hay ningún medio de comunicación que tenga un contrato establecido, 
pero se tiene que investigar a donde ha ido esos gastos excesivos que ha hecho la 
municipalidad  

Regidor EDWIN GONZALO VÁSQUEZ SÁNCHEZ.-Señora Alcaldesa, solamente 
para mi pedido es para que se exija a la Empresa Contratista Consorcio Chiclayo para 
que inmediatamente esta empresa proceda con la señalización del trabajo que ellos están 
realizando, es sorprendente como se encuentran bombardeadas las calles y dónde está la 
Empresa Consorcio Chiclayo para que siquiera invierta en un cartel para que diga: 
“Estamos trabajando por Chiclayo”, hay que exigirle que cumpla con la obra, pero 
también hay que exigir que cumpla con la señalización, estamos viviendo Señora 
Alcaldesa un alejamiento de miles de turistas por empresas irresponsables que hacen 
este tipo de daños a nuestra ciudad; Señora Alcaldesa para hacer mi pedido relacionado 
a la derogación de éstas dos ordenanzas que he pedido, una relacionada al cobro de los 3 
nuevos soles a los comerciantes informales y la derogación de la ordenanza del parqueo 
del centro de Chiclayo, así mismo solicito la exposición de los técnicos de la 
municipalidad para ver el avance de la obra que supuestamente está arreglando 
Chiclayo, que los técnicos expliquen aquí en Sesión de Concejo cómo va el avance de 
dicha obra para desvirtuar cualquier tipo de situación, el pueblo de Chiclayo necesita 
que se hable con la verdad, muchas gracias Señora Alcaldesa. 

Señora Alcalde LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA.-En la próxima 
sesión van a estar acá los técnicos, señor regidor. 

Regidora CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO.-Mi pedido es en relación a los 
funcionarios que han sumido jefaturas como el del SATCH y del Gerente General, de 
los cuales he pedido de manera documentada su curriculum y su Plan Operativo 
Institucional y otro pedido es que responda el Procurador Público y lo hice por escrito, 
le he solicitado que me informe cual es la razón por la cual se apersonó en el proceso de 
Roberto Torres Gonzáles cuando es un tema de carácter administrativo y no está en 
relación de los intereses de la ciudad de Chiclayo. 

Regidor GUIDO BELISARIO SÁNCHEZ REQUEJO.- Señora Alcaldesa mi pedido 
es relación al informe hecho al inicio, que la Gerente de Desarrollo Humano nos 
informe el por qué no se le va a entregar alimentos a los Distritos de Oyotún y Nueva 
Arica, teniendo un excedente en la Provincia de Chiclayo. 

Procurador Público Municipal Abog. SALOMÓN CAMPOS BURGOS.-Señora 
Alcaldesa, señores regidores para informarles que cuando nos hemos cargo de esta 
Procuraduría el día 10 de octubre hemos encontrado casos emblemáticos y uno de esos 
casos es que ustedes deben tener por lo menos una copia de lo que se está investigando 
respecto a esas obras que ha tenido Chiclayo y tiene cartas fianzas falsas que según los 
testimonios de los señores que dirigen la obra dicen se ha comprado entre Balta e Izaga 



como si fuera algo ambulante, y cuando se pregunta a otra persona dicen que la han 
comprado a una tercera persona y cuando se consulta a la tercera persona, resulta que se 
encuentra fallecida, señores regidores yo mismo he ido a conversar con la fiscal que 
tiene el caso y es el caso que el 04 de noviembre me acerqué a la Fiscalía para ver sobre 
un archivamiento de una carta fianza y le dije a la fiscal que se tenía que informar a la 
ciudadanía de Chiclayo sobre el caso, de tal manera que la fiscal me envió una carta 
diciendo que habían medios probatorios de la falsedad de esta carta fianza de la cual 
ustedes deben tener copia y por el bien de Chiclayo se va seguir investigando y se va a 
seguir caiga quien caiga y que se le castigue con todo el peso de la ley, ya que hoy en 
día necesitamos gente transparente. 

Procurador Público Adjunto Abog. PEDRO ALVARADO GUERRERO.-Señora 
Alcaldesa, señores regidores solamente para informar sobre el caso de la carta fianza 
falsa que se había declarado el archivamiento por ser extemporáneo, ustedes pueden ver 
que el expediente lo habían archivado definitivamente, ya que esta carta había estado 
guardada bajo siete llaves en la oficina del Gerente General Misael Delgado, 
posteriormente declaran improcedente su recurso de queja, luego la fiscal da 10 días 
para que se acoja al principio de oportunidad, lamentablemente la ex gestión saca una 
Resolución de Alcaldía Nº 283 donde declara nulidad del contrato, luego con la 
Resolución de Alcaldía Nº 488 del mes junio, el ex alcalde declara al Consorcio 
Supervisor Chiclayo que puede continuar, este consorcio está continuando con esta 
resolución, este Consorcio Supervisor Chiclayo no es nuevo para la Municipalidad de 
Chiclayo en el 2010 también tuvo la obra de la Ampliación Bolognesi con carta 
falsificada, todos los regidores pueden solicitar copias de todos los documentos que 
crean necesario para su conocimiento. 

Regidor ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS.-Señora Alcaldesa pido disculpas a la 
población y es una preocupación de todos los regidores para saber quiénes son los que 
han estado trabajando con cartas falsas. 

Procurador Público Adjunto Abog. PEDRO ALVARADO GUERRERO.-Señora 
Alcaldesa, por su intermedio para responder al señor regidor, las cartas fianzas falsas 
han sido remitidas por el Consorcio Supervisor Chiclayo, gerenciadas por el señor Cajo, 
el Banco Scotiabank emite el documento donde dice que esta carta fianza no les 
pertenece y una carta es fácil de detectar a través de su página web, señores regidores 
hasta el momento hay más de 14 fianzas falsas, 04 Constructora GeralSac, 04 
Constructora Consorcio Arizola, Constructora K&L y otras, el caso fue archivado por 
que no se presentó la carta fianza original, como dice la regidora Ortiz, presentan la 
queja , pero la declaran también improcedente por ser extemporánea, la Procuraduría ha 
reabierto el caso y le han dado 10 días de plazo para acogerse al principio de 
oportunidad 

Regidor ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS.- Como regidor no puedo tapar nada, se 
se ha cometido algo irregular que se proceda a la denuncia  

Regidor MARCO ANTONIO ARRASCUE PASAPERA.-Alcaldesa, para aclarar, las 
dos empresas, la supervisora y la ejecutora se llaman Consorcio Chiclayo, también 
pediría que el funcionario de la municipalidad que está coludido allí debe ser también 
sancionado, a esos funcionarios hay que sancionarlos  



Regidor VÍCTOR TEODORO ALFARO LA TORRE.- Señora Alcaldesa, por su 
intermedio, quisiera preguntar solamente en qué estado se encuentra el tema de la carta 
fianza y en segundo lugar cuántas cartas fianzas más existen en otras obras y cuál es la 
modalidad de cómo se han adquirido, si es entre María Izaga y Balta, y para terminar 
quienes más conforman el Consorcio Supervisor Chiclayo, necesito esa información, 

Procurador Público Adjunto Abog. PEDRO ALVARADO GUERRERO.-A través 
de la Señora Alcaldesa para informarle al señor regidor, la Carpeta Nº 1025 que fue 
atendido por la fiscal María Larrea Wong ha acusado directamente por haber revaluado 
la original y solamente ha presentado copia y le han dado 10 días para que pueda 
acogerse al principio de oportunidad al señor Cajo, esta empresa viene asociada con una 
empresa de Chimbote, pero lo que pasa es que no solamente actúa como Consorcio 
Supervisor Chiclayo, tiene una Empresa que se llama J&L que ganó la buena pro de la 
Adjudicación Directa Nº 21 por o que es Bolognesi por 280 mil soles y presenta 
también una carta fianza falsa a través de una Cooperativa Credipyme Limitada que no 
existe en Lima por el monto de resguardo como carta fianza de 121,084 nuevos soles y 
reconoce que lo compró entre la Av. Balta e Izaga y pagó el cuatro por ciento por cada 
carta fianza, ha presentado cartas fianzas falsas el Consorcio Credipyme, que dice lo 
han sacado en Azángaro, hay otra empresa que es AralSAC. quien abandonó la obra y 
se le ha pagado casi el 90%, Calle LM y creo señores regidores como fiscalizadores 
tienen las puertas abiertas de la Procuraduría para tener acceso a la información que 
estimen conveniente, gracias Señora Alcaldesa.  

Regidor ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS.-Señora Alcaldesa, según lo que he 
escuchado a Calle LM se le entregó casi el 90% y abandonó la obra. 

Procurador Público Adjunto Abog. PEDRO ALVARADO GUERRERO.-Señora 
Alcaldesa por su intermedio para informar a los señores regidores, la mayoría de las 
obras están abandonadas y todos ha tomado la misma modalidad de las cartas falsas. 

Regidor MANUEL JESÚS CABREJOS TARRILLO.-Señora Alcaldesa, debo 
celebrar que se viene destapando una serie de irregularidades que nosotros veníamos 
denunciando, independientemente de los tiempos, el propósito es descubrir por qué 
Chiclayo está lleno de obras mal construidas y abandonadas, en hora buena que se tome 
a partir de la gestión municipal el interés de parar todo esto, y me sorprende la cantidad 
de cartas fianzas falsas que han habido y el papel de los funcionarios cuál ha sido, hay 
una Comisión en Tesorería, y es tan fácil verificar la autenticidad de esos documentos 
con tan sólo una llamada o por internet, me parece que hay una suerte de complicidad 
con todas esas irregularidades y se ha dispuesto del dinero público con una 
irresponsabilidad al mejor postor, y en hora buena lo que se viene haciendo para 
sancionar a todos esos corruptos que creo que la gran mayoría de regidores está de 
acuerdo, gracias. 

Regidor GUILLERMO ENRIQUE SEGURA DÍAZ.-Señora Alcaldesa, no voy a 
reiterar lo que ha dicho el regidor Manuel Cabrejos, pero sí puedo asegurar, Señora 
Alcaldesa que este Concejo Municipal tiene que ser hidalgo en poder dejar que los 
funcionarios, fueran quienes fueran, cumplan con su función, porque los corruptos que 
se llevan el dinero del Estado para luego presentar una riqueza que viene de un trabajo 
digno y por lo tanto el señor procurador debe cuando antes proceder y si es posible 
contratar un grupo de abogados expertos en materia penal para la persecución de lo que 



significan los delitos contra la administración pública para que Chiclayo recupere la 
creencia en este Concejo Municipal, saludo la posición de muchos regidores que 
comprenden que si hay algo evidente que comienza a descubrirse, por qué tienen que 
dar marcha atrás, tienen que apoyar su mandato actual, Señora Alcaldesa, a través de 
sus abogados, gracias. 

Regidora CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO.-Las cartas fianzas falsas no es algo 
nuevo, se dieron pero la comisión de integraba Guido Sánchez, Rolan Alarcón y quien 
habla 

Regidor ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS.-Los que han cometido actos de 
corrupción tienen que pagar o ser sancionados, son trece cartas fianzas falsas y no tapo 
esas cosas. 

Regidor GUIDO BELISARIO SÁNCHEZ REQUEJO.-Señora Alcaldesa, desde que 
ingresé como regidor pedí la relación de las cartas fianzas y es una cuestión 
administrativa por lo tanto nosotros no estamos inmersos en ese tema porque no 
tenemos que ver con la verificación de las cartas fianzas y eso lo ve la parte 
administrativa, por eso en una sesión anterior pedí la destitución del administrador y del 
tesorero, la función de los regidores es supervisar obras, no vemos la parte financiera o 
administrativa y como dice el regidor Alarcón que si hay cartas fianzas falsas debe 
sancionarse para que la población de chiclayana no crea que estamos confabulados en 
esa corrupción. 

Regidor FERNANDO HERRERA BUSTAMANTE.-Señora Alcaldesa, estos hechos 
ya han sido denunciados, pero este señor supervisor sigue trabajando, por eso le pido a 
usted Señora Alcaldesa para que nombre a un profesional para que se encargue por el 
momento de la obra, ese señor no sabemos cómo trabaja, gracias. 

Señora Alcaldesa LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA.- Señores 
regidores vamos a suspender unos veinte minutos la sesión,  

Secretario General Abog. JORGE ALBERTO SÁNCHEZ ANAYA.-Verifica 
nuevamente la asistencia de los señores regidores y comunica a la Señora Alcaldesa que 
hay el quórum correspondiente para continuar con la Sesión Ordinaria programada para 
el día de hoy 14 de noviembre del presente año 

 

SECCIÓN ORDEN DEL DÍA 

Secretario General Abog. JORGE ALBERTO SÁNCHEZ ANAYA.-Señora 
Alcaldesa, señores regidores, en esta estación pasamos a desarrollar la agenda. 

PRIMER PUNTO DE AGENDA:“SOLICITUD DE APROBACIÓN DE 
ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE EL PROGRAMA DE BENEFICIOS 
TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS Y EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN 
DE LA DECLARACIÓN JURADA MASIVA EN LA PROVINCIA DE CHICLAYO”. 



SEGUNDO PUNTO DE AGENDA: “CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA VASO DE LECHE POR LO QUE RESTA 
DEL AÑO 2012” 

Funcionario del SATCHAbog. ÁNGEL LÓPEZ CASTRO.-Señora Alcaldesa, por su 
intermedio para seguir con el debido proceso para la aprobación y presentación del 
Programa de Regularización Tributaria y no Tributaria de Chiclayo referido al tema del 
beneficios que se presentan para el cierre del presente ejercicio a razón de las diferentes 
marchas de obras de saneamiento, así como la reducción del índice de morosidad al 
cierre del ejercicio 2012, se alcanzó con fecha 30 de octubre por el procedimiento 
regular conforme el Reglamento Interno del Concejo la propuesta respectiva hecha por 
el Departamento de Cobranza del SATCH y la Gerencia de Operaciones en su 
oportunidad la presentación de los estados de índice de morosidad de los diferentes 
conceptos de recaudación, así como se presentó en meses anteriores y que fue 
sustentado por motivos climáticos y habían condiciones externas al tema de la 
recaudación propiamente comprensibles conforme manda la Ley Orgánica de 
Municipalidades y era razonable poder promover un programa de regularización como 
el que ahora acontece, el presente es muy similar acorde con los índices que se han 
estado detallando y evaluando también el margen para evitar los procesos de 
prescripción tributaria y no tributaria, los porcentajes de descuento en cuanto al insoluto 
y el total de interés moratorio generado dado que en diferentes zonas de la ciudad a raíz 
de este tema de la transición del proceso de obras de saneamiento no se viene brindando 
al 100% los servicios y adicionalmente tenemos conocimiento por parte del Órganos de 
Defensa Civil Regional que pueden estar presentándose precipitaciones fluviales para el 
mes de diciembre a raíz del tema climático y aparte de que más del 78% de la cartera 
por cobrar va ingresar a cobranza coactiva y es más para ser alcanzada a las centrales de 
riesgo, es prudente considerar los beneficios y oportunidad de pago a los contribuyentes 
sea oportuno, de acuerdo a la Ley Orgánica de Municipalidades someter a votación la 
aprobación de la presente propuesta  

Regidor MANUEL JESÚS CABREJOS TARRILLO.-Señora Alcaldesa para 
felicitar por la iniciativa, porque indudablemente tendríamos que ser ciegos para no 
darse cuenta del tremendo daño que viene sufriendo la comunidad chiclayana por las 
obras de saneamiento donde muchas entidades comerciales se ven afectadas y 
sobreviviendo a las justas, independientemente de los problemas de salud, anticipo mi 
aprobación a este tema y lo único que pediría es que me precise en qué están cifrados 
los beneficios que se están impulsando, gracias Señora Alcaldesa. 

Regidor ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS.-Alcaldesa le pediría que lleve al voto la 
propuesta ya que es para el beneficio de Chiclayo y mi voto es a favor, gracias.  

Regidor FERNANDO HERRERA BUSTAMANTE.-Señora Alcaldesa, también 
aprobaría esta ordenanza debido a la alta morosidad que se ha dado este año, pero 
quisiera agregar sobre el tema de lo que son declaraciones juradas, qué es lo que pasa y 
cuál es la realidad de la municipalidad, una declaración jurada se da cuando hay cambio 
de propietario o cuando cambian las características de un predio, entonces si una 
persona solicita una licencia de construcción se supone que esas características van a 
cambiar y automáticamente piensan que el SATCH va a actualizar esa modificación, 
pero no es así eso debe a que las Áreas de Urbanismo y el SATCH funcionan de manera 



separada, o sea técnicamente sería la recomendación que se integren ambas áreas a 
través de un sistema, muchas gracias.  

Regidor Abog. VÍCTOR TEODORO ALFARO LA TORRE.-Solamente para 
precisar que este proyecto se refiere básicamente a la regularización de las declaraciones 
de predios, y me parece muy beneficioso. 

Regidor EDWIN GONZALO VÁSQUEZ SÁNCHEZ.-Señora Alcaldesa, saludo su 
iniciativa y saludo también al funcionario que me parece altamente técnico en esos 
temas, en estos momentos Chiclayo está pasando por una etapa que todos conocemos, 
adelanto mi voto aprobando esta propuesta, gracias Alcaldesa. 

Regidora BLANCA CARMEN CARHUALLANQUI HEREDIA.-Hay chiclayanos 
que se están viendo afectados por su proceder, ya usted no firma resoluciones de 
alcaldía, partidas de nacimiento y además hay resoluciones de divorcios y otros 
documentos pendientes. 

Señora Alcaldesa LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA.-Señores regidores 
vamos a llevar al voto, los que estén de acuerdo con APROBAR LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE EL PROGRAMA DE 
BENEFICIOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS Y EL PROGRAMA DE 
REGULARIZACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA MASIVA EN LA 
PROVINCIA DE CHICLAYO”, sírvanse levantar la mano: 

A favor : 13 (Regidores: Sheyla Fernández Bautista, Heriberto Gonzáles Latorre, 
CoeliYusett Sarmiento Torres, Marco Antonio ArrascuePasapera, Rolan Uba Alarcón 
Rojas, Guido Belisario Sánchez Requejo, Fernando Herrera Bustamante, Manuel Jesús 
Cabrejos Tarrillo, Víctor Teodoro Alfaro La Torre, Guillermo Enrique Segura Díaz, 
Edwin Gonzalo Vásquez Sánchez, Francisco Muro Moreno, Feliberto Ramos Villena) 

En contra : 00 

Los que se abstienen. : 02 (Regidores: Celinda Inés Ortiz Prieto. Blanca Carmen 
Carhuallanqui Heredia) 

Regidora BLANCA CARMEN CARHUALLANQUI HERRERA.-Mi abstención es 
porque en mis documentos no he encontrado el dictamen de la Comisión de Rentas, ni 
el dictamen de la Comisión de Asuntos Legales. 

Regidora CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO.-Mi abstención es porque no contamos 
con los informes de las comisiones de los regidores y también porque no voy a aprobar 
nada en esta gestión provisional, espero al titular para trabajar como debe ser. 

Secretario General Abog. JORGE ALBERTO SÁNCHEZ ANAYA.-Señora 
Alcaldesa, señores regidores: 

SEGUNDO PUNTO DE AGENDA: “CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA VASO DE LECHE POR LO QUE 
RESTA DEL AÑO 2012.” 



Sub Gerente de Programas Sociales RRPP. ROCÍO DEL CARMEN 
CABALLERO ORREGO.-Señora Alcaldesa, señores regidores, solamente para hacer 
la modificación del Acuerdo Municipal Nº 033-2011, que ustedes aprobaron en el mes 
de mayo, en este caso solamente es la modificatoria, en el caso de la Alcaldesa como 
autoridad Luz Elizabeth Montenegro y en el caso de mi persona como Sub Gerente de 
Programas Sociales para hacer el requerimiento de la leche para el próximo año y del 
producto en general para los comedores que son beneficiarios del Programa del Vaso de 
Leche. 

Regidor MARCO ANTONIO ARRASCUE PASAPERA.-Alcaldesa, es un tema muy 
importante y estamos dentro de los plazos, pero no tiene dictamen, pero mi voto es a 
favor, desde luego, que quede en actas que tanto el anterior como en este no tienen 
dictamen. 

Regidor VÍCTOR TEODORO ALFARO LA TORRE.-Alcaldesa para aprovechar en 
saludar a Rocío Caballero que la conozco desde la universidad y la felicito y respecto al 
tema también mi voto es a favor, gracias Alcaldesa. 

Regidor EDWIND GONZALO VÁSQUEZ SÁNCHEZ.-Señora Alcaldesa, colegas 
regidores para manifestar que en la gestión anterior hubo un grupo importante de 
regidores que impulsamos la entrega de leche fresca, ojalá que se deje de lado algo que 
se decía siempre en la municipalidad, que era el gran negociado que se estaba dando con 
los cereales y espero que la leche fresca y los cereales sean entregados a todas las 
personas de escasos recursos, gracias Alcaldesa. 

Señora Alcaldesa LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA.-Señores 
regidores, vamos a llevar al voto; los que estén de acuerdo con APROBAR “LA 
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA 
VASO DE LECHE POR LO QUE RESTA DEL AÑO 2012”, sírvanse levantar la 
mano: 

Los que están a favor : 14 votos (Regidores: Sheyla Fernández Bautista, Heriberto 
Gonzáles Latorre, CoeliYusett Sarmiento Torres, Fernando Herrera Bustamante, Blanca 
Carmen Carhuallanqui Heredia, Marco Antonio ArrascuePasapera, RolánUba Alarcón 
Rojas, Guido Belisario Sánchez Requejo, Manuel Jesús Cabrejos Tarrillo, Víctor 
Teodoro Alfaro La Torre, Guillermo Enrique Segura Díaz, Edwin Gonzalo Vásquez 
Sánchez, Francisco Muro Moreno y Feliberto Ramos Villena).  

Los que están en contra : 01 (Regidora Celinda Inés Ortiz Prieto).  

Los que se abstienen: 00 

Regidor FERNANDO HERRERA BUSTAMANTE.-Señora Alcaldesa, en la 
Estación Pedidos solicité cuál era mi situación y a qué comisión voy a integrar, propuse 
que sea a la comisión que usted pertenecía que eran la Comisión de Urbanismo, la 
Comisión de Rentas. 

Regidor MANUEL JESÚS CABREJOS TARRILLO.-Señora Alcaldesa aquí no hay 
mucho que discutir, usted estuvo ocupando una regiduría y a través de eso estuvo 
integrando una o dos comisiones de regidores, dadas las circunstancias que se genera al 



haber ocupado usted la Alcaldía, lo que corresponde es que integre las comisiones que 
usted integraba. 

Señora Alcaldesa LUZ ELIZABETH MONTENEGRO DÁVILA.-Señores regidores 
vamos a llevar al voto, los que estén de acuerdo con APROBAR LA INTEGRACIÓN 
DEL REGIDOR FERNANDO HERRERA BUSTAMANTE EN LA COMISIÓN 
DE URBANISMO, RENTAS”, sírvanse levantar la mano: 

Los que están a favor: 14 votos (Regidores: Sheyla Fernández Bautista, Heriberto 
Gonzáles Latorre, CoeliYusett Sarmiento Torres, Fernando Herrera Bustamante, Blanca 
Carmen Carhuallanqui Heredia, Marco Antonio ArrascuePasapera, RolánUba Alarcón 
Rojas, Guido Belisario Sánchez Requejo, Manuel Jesús Cabrejos Tarrillo, Víctor 
Teodoro Alfaro La Torre, Guillermo Enrique Segura Díaz, Edwin Gonzalo Vásquez 
Sánchez, Francisco Muro Moreno y Feliberto Ramos Villena).  

Los que están en contra : 00 .  

Los que se abstienen: 00 

Señores regidores se da por terminada la Sesión Ordinaria de hoy 14 de noviembre del 
presente año siendo las doce horas y catorce minutos del día. 

 
 


